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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

REAL DECRETO 108311986. de 30 de mayo. ]KJr el
que se modifica el apartado dos del articulo 2.0 del
Real Decreto 21641198-1. de 31 de octubre. por el que
se reru/a la =i6n común pora el desarrollo integral
de las Zonas de Agricultura de Montaila y de otras
Zonas Equiparables.

El Real Decreto 2164/1984, de 31 de octubre regula, entre otros
aspectos, la denominación de las Zonas Equi~les a las Zonas
de A¡rjcultura ~ ~onta6&. Dicba cali1ic&ción su... cuando un
detemunado len1tono no alcanza los valores de altitud Ypendiente
establec:tdos en los apartados aJ y bl del articulo 2.· 1 de la Ley
251198~. de 30 de P.uúoó de A¡ricultura de Mon~'si bien las
limltaaones producuvu resultantes de la combinación de aquellos
valores es equivalente a las que se derivarlan de cumplir las
previsiones del apartado aJ, a1Utud. o bJ, pendiente, citados.

Los criterios exi¡ibles para la inclusión de un municipio o parte
del mismo en la lista de Zonas Equiparábles se re¡ulan en el punto
dos del artículo 2.· del citado Real Decreto. .

De la comparació'! de di,chos criterios con la práctica habitual
comUDItana en la delimitación de Zonas de A¡ricultura de Mon
taña, conforme a la Direc:liva CEE 2,68/1975. de 28 de abril, sobre
A¡ricultura de Montaila y de detenninadas zonas desfavorecidas, y
de la oponuna comunicación con los Servicios T&:nicos de la
~misi~n Europea~ los IIm;ites de dicbas zonas en Espsña, se
eV1denaa la n.....dad de revuar y adecuar estos criterioS de
nuestra nonnativa, particulannente de cara lt la n:alización de una
acción común C9munitaria en el campo de las estructuras agrariu.

. En su vinud, a propuesta del Ministro de A¡ricultura, Pesca y
AlImentaaón. de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de
mayo de 1986,

~--'

DISPONGO:

Artleulo únieo.-Se modifica el apartado dos, relativo a la
delimitación de Zonas Equiparables a las de Agricultura de
Monta6&. del artículo 2.· del Real Decreto 2164119114. de 31 de
octubre, por el que se resuIa la acción comÚD para el desarrollo
intep1 de las Zonu de Agricultura de Montaña y de otras Zonas
Eqwparables. en desarrollo de la Ley 25/1982, quedando redactado
finalmente en los siauientes ~rminos:

«Dos; Los territorios homo~neos que se delimiten, y poste
riormente se declaren, en vinud de lo previsto en el apanado el del
'articulo 2.·, 1, de la uy 25/1982. por tener vocación predominan·
temente qraria y no alcanzar los valores de altitud Y pendiente
estableci4°s en los aportados a) y bl de la misma di~ción, pero
en los que se den areunstanaas excePcionales limltativU de las
produCClones qrariuÍlD610ps a las existentes en las Zonas de
A¡rieultura de Montaña, tendrán la denominación de Zonas
Equiparables. "

Para la delimitación de estas zona&, su territorio deberá estar
caracterizado por el cumplimiento simultáneo de los siguientes
criterios orográficos:

1. Altitud: Que el 80 por 100 de la superficie de la zona se
encuentre por encima de la cota de 600 metros.

2. Pendiente: La pendiente media de la superficie de la zona
deberá ser igual o superior al 15 por 100.

No obstante l~ previsto en el párrafo' anterior, excepcional.
mente podrá conslderarse suficlente. en lo que a pendiente media
"" refiere, un valor de la misma igual O' superior al 12 por 100.
Si~mpre que se. trate de términos municipales o parte de los
n:us~os perteneclentes a municipios situados en la misma fonna~
Clón montaño~ que los delimitados. conforme a las previsiones
legales estableCldas, o formen con ellos continuidad territorial.»

DISPOSICION FINAL

Este Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «!loletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, 30 de mayo de 1986.

JUAN CARLOS R.
B Ministro de Apicultura. Pesca y Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA


